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Dlf9Cefón General de Responubllldades y 
Sltuaci6nPat111 .... ..., 
Secretaria de Contraloria 

Presente 

c.111•1ta 5• Mnpsalrs a i6ndalCURPyc:oammftacomo 

._ • .. d8daaci61a d9 7 ifg ............ 

Número de Dedaradón: 19' 

Certificado: 27cbfdb488afl5211&f957fflffa230ad001f6ba 

C. BARRERA MEJIA ANGEL con Clave Única de Registro de Población BAMA550802HHGRJN03 Y correo electrónico 

barrerameJiaa@gmall.com, con fundamento en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 1, 4, 

fracción 1, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como de su artículo Transitorio 

TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Naáonal Anticorrupción determina los 

fonnatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes 

de gobierno presentarán sus declaraciones en los fonnatos que a la entrada en vigor de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el ªAcuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" y con el 

"ACUERDO que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación patrimonialª, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre de 2019, ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y 

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN ÚNICO, respectivamente en los 

ténninos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DECLARACIONES 

1. Que la declaración de situación patrimonial de tipo Inicial que bajo protesta de decir verdad presento ante la Secretaría 

de Contraloría con fecha 2020-09-18 02:29:40 es auténtica y atribuible a mi persona. 

2. Que para el envío de la declaración de situación patrimonial referida en el párrafo anterior, utilicé mi Clave Única de 

Registro de Población y contraseña con los que ingreso al sistema Declaración Patrimonial, por lo que es de mi exclusiva 

responsabilidad su uso, así como la infonnación remitida a través de los medios remotos de comunicación electrónica y las 

consecuencias jurídicas que de ello derive. 

3. En virtud de estar de acuerdo con las condiciones antes señaladas, firmo autógrafamente el presente documento, mismo 

que presentaré ante la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la dependencia, entidad o 

institución en la que presto o haya prestado mis servicios, dentro de los 15 días hábiles siguientes a l?)presentaqón de la 

correspondiente declaración de situación patrimonial. Rt j / y dtv~+o, _ 

. __ffiOTESTO LO NECESARIO J..-0-/)"'1.j /f/z,lntt6 f/1.,, 
~F· ~ 1 = ~--<U, t. 

re y I r 1 
ugar y Fecha de Entrega V 7 ~/ "- ¡,',l,, 4..... /✓~. / ;¡< ,;,,,. _2º-"" 

i s 

1 / 2 



1 

Dirección General de Responaabllldades y 

Situación Patrtmonlal 
Secretarla de Contralorfa 

Presente 

Carta de Aceptación para la utilización del CURP y contrasefta como 

firma de la declaración de situación patrimonial. 

N~mero de Declaraclón: 1292 

Certificado: c3da9c9o4abanefbc007331035367f52dcf4e85f 

C. OLGUIN HERNANDEZ ZEFERINA con Clave Única de Registro de Población HEOZ510826MHGRLF01 Y correo 

electrónico herdez_olguin@hotmall.com , con fundamento en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

fracción 1, 4, fracción 1, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como de su 

artículo Transitorio TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

Aetermina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos 

t_:~'.. órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la Ley General ~e 

Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el "Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" y con el 

"ACUERDO que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación patrimonial", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre de 2019, ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y 

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN ÚNICO, respectivamente en los 

términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, procedo a realizar 

las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. Que la declaración de situación patrimonial de tipo Concluslón que bajo protesta de decir verdad presento ante la 

Secretaría de Contraloría con fecha 2020-09-17 01:46:01 es auténtica y atribuible a mi persona. 

/2 ~ue para el en~fo de la deda~ación de situa~ón patrim~nial referida en el párrafo anterior, utilicé mi Clave única de 

t .. ~~1stro d~-Población y contrasena con los que ingreso al sistema Declaración Patrimonial, por lo que es de mi exclusiva 

responsab1hdad su uso, así como la información remitida a través de los medios remotos de comunicación electrónica y las 

consecuencias jurídicas que de ello derive. 

3. En virtud de estar de ac~erd~ con las condiciones antes señaladas, firmo autógrafamente el presente documento, mismo 

~ue_ pr~sentaré ante la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la dependencia, entidad 0 

institución ~n la que pres~o o haya prestado mis servicios, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación de la 

correspondiente declaración de situación patrimonial. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Nombre y Firma del Manifestante ugar y Fecha de Entrega 

~ OCJ/f1..tY2.0 

ó 

l, e,( • 

) .{) , (}cw; /11av,1cÚ) 
PARA USO DE EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA ¡1//d.rtJl,1tM s~ l . 

1/2 



' 

l ..... l~,..._,.,.. .... _ 
Dirección General de R11ponsabllldade1 y 

Situación Patrimonial 

Secretarla de Contralorfa 

Presente 

carta de Aceptación para la utilización del CURP y contrasella como 

firma de la declaración de situación patrimonial. 

Número de Declaración: 202 

Certiflcado: 803feec0b9125925913662cdbf08698ce5d8612a 

C. GRANADOS LÓPEZ JUAN CARLOS con Clave Única de Registro de Población GALJ780406HHGRPN07 Y correo 

electrónico jcarlos7896@hotmail.com , con fundamento en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

r,; stados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede~~I; 1, 2, 

,racción 1, 4, fracción I, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsab1hdades 

Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como de su 

artículo Transitorio TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos 

los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la Ley Genera/ de 

Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el "Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer /a obligación de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" y con el 

"ACUERDO que determina como obligatoria /a presentación de /as declaraciones de situación patrimonial", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre de 2019, ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y 

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN ÚNICO, respectivamente en /os 

términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DECLARACIONES 

~ 1. Que la declaración de situación patrimonial de tipo Conclusión que bajo protesta de decir verdad presento ante la 

~ ~,. :ecretaria de Contraloria con fecha 2020-09-16 05:09:44 es auténtica y atribuible a mi persona. 

2. Que para el envio de la declaración de situación patrimonial referida en el párrafo anterior, utilicé mi Clave única de 

Registro d~-Población y contraseña con los que ingreso al sistema Declaración Patrimonial, por /o que es de mi exclusiva 

responsab1lr?ad_ s~ ~so, asi como la información remitida a través de /os medios remotos de comunicación electrónica y /as 

consecuencias 1und1cas que de ello derive. 

3. En virtud de_estar de acuerd~-con las condiciones antes señaladas, firmo autógrafamente el presente documento, mismo 

~ue_ pr~sentare ante la Direcc1on General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la dependencia, entidad 0 

in
stitución ~n la que pres_t~ o ha~a pr~stado mis servicios, dentro de Jos 15 días hábiles siguientes a la presentación de la 

correspondiente declarac1on de s1tuac1ón patrimonial. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Lugar y Fecha de Entrega 
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Dirección General de Reaponaabllldadea y 

Situación Patrimonial 

Secretarfa de Contralorfa 

Presente 

Carta de Aceptación para la utilización del CURP y contrasella como 

firma de la declaración de ■ltuaclón patrimonial. 

Número de Declaración: 1617 

Certiflcado: 7f8e96bc396t3c:4oCD&adOd81164fd579e1efOa6 

C. MARIN SANVICENTE VICTORIA con Clave Única de Registro de Población MASV651127MMCRNC0S y correo 

electrónico vlkl.marln2765@gmall.com , con fundamento en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

fracción 1, 4, fracción 1, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades 

>'fministrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como de su 

l culo Transitorio TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos 

los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el "Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas" y con el 

• ACUERDO que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación patrimonialft, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre de 2019, ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y 

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN ÚNICO, respectivamente en los 

términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, procedo a realizar 

las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. Que la declaración de situación patrimonial de tipo Concluslón que bajo protesta de decir verdad presento ante la 

Secretaría de Contraloría con fecha 2020-09-17 03:32:41 es auténtica y atribuible a mi persona. 

( ..lue para el envío de la dedaración de situación patrimonial referida en el párrafo anterior, utilicé mi Clave Única de 

Registro de Población y contraseña con los que ingreso al sistema Declaración Patrimonial, por lo que es de mi exclusiva 

responsabilidad su uso, así como la información remitida a través de los medios remotos de comunicación electrónica y las 

consecuencias jurídicas que de ello derive. 

3. En virtud de estar de acuerdo con las condiciones antes señaladas, firmo autógrafamente el presente documento, mismo 

que presentaré ante la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la dependencia, entidad o 

institución en la que presto o haya prestado mis servicios, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación de la 

oorrespoodiente declaración de situación patrimonial. ( j : o ,W~ . 

PROTESTO LO NECESARIO t. (JJ/ÍJ M.a.v r~U,.,,:o 
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"' Et,tado Ubf• 'I SobOf•no 
da Hld■IGO 

nsabllldades Y 
Dirección General de Respo 
Situación Patrimonial 
Secretaria de Contralorla 

Presente 

Carta de Aceptación para la utilización del CURP y contraseña como 
firma de la declaración de situación patrimonial. 

Número de Declaración: 184 

Certificado:023b10051d002f9ed769431a4ec1ecdab15edfd6 

c. MORENO ZAMORA MIGUEL ANGEL con Clave Única de Registro de Población MOZM910605HHGRMG06 y correo 
electrónico miguelangelmoreno_zamora@gmall.com , con fundamento en los artículos 108 y 109 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 26 y 37, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción 1, 4, fracción 1, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer párrafo, 47 y 48 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, 
así como de su artículo Transitorio TERCERO que establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores 
públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito Federal; en concordancia con el "Acuerdo por el que 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas" y con el "ACUERDO que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de septiembre de 2019, ACUERDO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 
DE INTERESES; Y EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN ÚNICO, 
respectivamente en los términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

DECLARACIONES 

1. Que la declaración de situación patrimonial de tipo Aviso Cambio Encargo que bajo protesta de decir verdad presento 
ante la Secretaría de Contraloría con fecha 2020-09-01 04:42:15 es auténtica y atribuible a mi persona. 

2. Que para el envío de la declaración de situación patrimonial referida en el párrafo anterior, utilicé mi Clave Única de 
Registro de Población y contraseña con los que ingreso al sistema Declaración Patrimonial, por lo que es de mi exclusiva 
responsabilidad su uso, así como la información remitida a través de los medios remotos de comunicación electrónica y las 
consecuencias jurídicas que de ello derive. 

3. En virtud de estar de acuerdo con las condiciones antes señaladas, firmo autógrafamente el presente documento, mismo 
que presentaré ante la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la dependencia, entidad o 
institución en la que presto o haya prestado mis servicios, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presenta~~n de la 
correspondiente declaración de situación patrimonial. ~ ~" 
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